
Tercera Sesión del Foro Permanente 
Tema 4(d) Recomendaciones Derechos Humanos Í3t 

CONFEDERACIÓN DE NACIONALDJADES Y PUEBLOS INDÍGENAS DEL 
ECUADOR CONAIE-ECUARUNARI (Intervención Colectiva) 

CONSIDERANDO: 
Que.- En América existen no menos de 40 millones de indígenas que constituimos mas de 400 pueblos 
diversos, que hablamos nuestras propias lenguas y vivimos según nuestras formas de organización social, 
cultural, económico, político y jurídicos particulares. Estas formas particulares y diversas en la mayoría de 
los países aun no han sido reconocidas ni resueltas este problema en el proceso de desarrollo de los estados 
modernos, lo cual está imposibilitando el reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos colectivos a los 
pueblos como sujetos históricos y sociales. En este sentido no están reconocidos peor respetados los 
derechos a la identidad como pueblos, el derecho a las tierras, territorios, recursos naturales, el derecho a la 
libre determinación, los sistemas jurídicos propios. 

Que.- Uno de los Derechos Humanos fundamentales de los Pueblos Indígenas es el derecho a la libre 
determinación de los pueblos como lo establece de manera clara el Art. 1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Que.- En algunos países ya se han dado pasos importantes, a través de los reconocimientos constitucionales 
como Pueblos y sujetos jurídicos de derechos colectivos. 

Que.- La no observancia y cumplimiento de todos estos derechos constituye una violación permanente y 
sistemática de uno de los Derechos Humanos Colectivos de los Pueblos Indígenas, por lo que solicitamos 
que el FORMO PERMANENTE PARA LAS CUESTIONES INDÍGENAS, reunido en su Tercera Sesión 
RECOMIENDE A LA ECOSOC lo siguiente: 

1. Que la ECOSOC, inste a los Estados, Organismos internacionales y Especializados del 
Sistema de las Naciones Unidas, que en la implementación de sus políticas respeten y 
actúen conforme a las normas constitucionales de los países que reconocen los derechos 
de los pueblos indígenas, Convenio 169 de la OIT, y de mas normas internacionales que 
garantizan derechos de los pueblos indígenas. 

2. Que la ECOSOC, inste a los estados miembros de sistema de las Naciones Unidas el 
reconocimiento del derecho a la libre determinación de los pueblos conforme al Art. 1 del 
Pacto de los derechos civiles y políticos, Derechos económicos, sociales y cultures. 

3. Que la ECOSOC, inste a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos promueva el respeto y observancia de los derechos humanos 
colectivos de los Pueblos Indígenas. 

4. Que la ECOSOC, inste que .el Relator Especial de los Derechos Humanos de los pueblos 
indígenas realice una visita en loco en Ecuador para que elabore un informe real sobre la 
situación de los derechos humanos colectivos del ECUADOR, en particular del Caso 
Sarayacu de la Amazonia ecuatoriana y de la Administración de Justicia Indígena de los 
Pueblos Kichwas del Ecuador en coordinación con la CONAIE y organizaciones de base. 
Que esta visita sea aprovechada para que también el Relator Especial se constituya en la 
zona Andina del Tripartito Perú Chile Bolivia donde los Pueblos indígenas están siendo 
victimas de saqueo de sus aguas y degradación de sus tierras de pastoreo y agrícolas 

Muchas gracias Sr. Presidente 

T ^ U L ELAQUICHE LICTA 
VICEPRESIDENTE DE LA ECUARUNARI-CONAIE 


